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LA FAMILIA Y SUS CLASIFICACIONES 

La familia es un sistema abierto en constante interacción con los entornos histórico, 

social, económico y cultural; no es una unidad homogénea en su conformación, lo 

cual indica que no todas están integradas de igual manera. 

Familia 

sin hijos 

Familia 

monoparental 

Familia 

extensa 

Clasificación  

Este tipo de 

familia está 

formada por 

una pareja sin 

descendientes

. 

Familia 

biparental 

con hijos 

También conocida 

como tradicional o 

nuclear. 

Está formada por un 

padre, una madre y el/los 

hijo/s biológico/s.  

Familia 

homoparental 

están formadas 

por una pareja 

homosexual (de 

dos hombres o 

dos mujeres) con 

uno o más hijos.  

Este tipo de 

familias han tenido 

que luchar contra 

los prejuicios 

derivados de la 

homofobia 

Familia 

compuesta 

es la más 

frecuente en la 

actualidad debido 

a la creciente 

tendencia a la 

separación y al 

divorcio. 

formadas por la 

fusión de varias 

familias 

biparentales 

tras un divorcio, 

los hijos viven con 

su madre o su 

padre y con su 

respectiva nueva 

pareja, que puede 

tener también sus 

propios hijos 

están formadas 

por un único 

adulto con hijos. 

son más 

frecuentes las 

llamadas familias 

“monomarentales”

, en las que el 

adulto presente es 

la madre. 

está formada por 

varios miembros 

de la misma 

familia que 

conviven bajo el 

mismo techo.  

frecuente en 

países donde 

culturalmente se 

valora la unidad 

del grupo familiar 

Familia 

adoptativa 

constan de una 

pareja (o un adulto 

en solitario) con 

uno o más hijos 

adoptados.  

igualmente familias 

que pueden 

desempeñar un rol 

parental igual de 

válido que las 

familias biológicas. 

Familia de acogida 

constan de una 

pareja o un único 

adulto que acoge a 

uno o más niños de 

manera temporal 

mientras que no 

puedan vivir en su 

familia de origen o 

mientras no 

encuentren un hogar 

permanente. 

El acogimiento puede ser 

de urgencia, de corta 

duración (hasta 2 años), 

de larga duración (más de 

2 años) o de fines de 

semana y vacaciones 

escolares. 


